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No se publica los domingos ni días festivo*. 
Ejemplar corriente: 1,50 peaetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios Serán incrementados con-e 
10 por 100 para amortización~de empréstito 

M I N I S T E R I O DE C O M E R C I O 
Circalar de la Comisaría General de 

Abastecimientos y Transportes nú 
mero 9¡58, sobre régimen de comer
cio y precios de cerveza. 
Excmos. Sres.i Las alteraciones ob

servadas en algunas de las materias 
que intervienen en la fabricación de 
la cerveza, unidas a las que el comer
cio expendedor acusa en los gastos 
e impuestos que pesan sobre el ar
ticulo, han determinado la necesi
dad de llevar a cabo un estudio de 
revisión de los precios que se seña
laron en Agosto del pasado año, por 
la Circular 6/57 de este Organismo y 
disposiciones complementarias, pro
cediendo al propio tiempo a la reco
pilación de las mismas. 

Del indicado estudio se derivan 
algunas alzas que es forzoso recono
cer, toda vez que son el resultado 
del detenido examen de los factores 
de costo del producto que se ha rea 
tizado. Sin embargo, atendiendo al 
extraordinario consumo que en el 
actual período estival se produce, lo 
que sin duda es causa de que el be
neficio global resulte aumentado por 
multiplicidad de operáciones, se es
tima procedente demorar la aplica
ción del reajuste calculado, hasta el 
día 1 de Octubre, con cuya medida 
se logra simultáneamente retrasar el 
encarecimiento de una bebida tan 
popular durante esta época de calor. 

En su virtikl, esta Comisaria Ge
neral ha resuelto disponer: 

1. ° La cerveza continuará como 
hasta el presente en régimen de l i 
bertad en cuanto a su circulación. 

2. ° Se podrán fabricar dos clases 
de cerveza, cuyas definiciones res
ponderán a las características míni
mas que se insertan a continuación: 

Cerveza de alta calidad (especial) 
a) Se puede fabricar en cualquier 

color, pero su graduación Balling no 
podrá ser inferior a los 13 grados, se
gún tabla Windish 15/15. 

b) Las botellas en que se envase 
han de ofrecer una presentación di
ferente de la que se emplee en la co

rriente, y en̂  su etiqueta llevarán 
| impresa en caracteres bien visibles 
la palabra «especial». 

I c) Los establecimientos en que se 
j venda cerveza especial, habrán de 
í tener a la venta igualmente cerveza 
i corriente,no podiendo expender nin-
! guna clase del producto si no se dís-
1 pone de esta última. Cuando la cer
veza especial se venda a granel es 
exigible asimismo que se puedan ser
vir simultáneamente ambas clases, 
corriente y especial, si se quiere ven
der esta última. 

Cerveza corriente 
a) También se puede.fabricar en 

cualquier color, pero su graduación 
Balling no podrá ser inferior a 11 
grados, según tabla Windish 15/15. 

b) Los establecimientos que ten
gan instalación para servir la cerve
za de barril, no podrán vender la 
embotellada sí no tienen igualmente 
a la venta cerveza de aquélla clase. 

3.° Los precios máximos que se 
autorizan, son los siguientes: 

a) En fábrica: 
Cerveza especial 

Los señalará libremente el fabri
cante, previo registro de precios en 
esta Comisaría General, quien los 

autorizará comunicándolos al inte
resado v â jos Sindícalos de la Vid, 
Cervezas v Bebidas y Hostelería, asi 
como al Fiscal Superior de Tasas y 
Delegaciones Provinciales de Abas-
teciinientos. 

Cerveza corriente 
Litro de barril s'; 6,70 ptas. 
Docena de botellas de 1 /3. 34,50 » 
Docena del)otellas de 1/5. 23,00 » 

En estos precios va incluido e l* 
transporte de la mercancía desde la 
fábrica hasta el establecimiento del 
detallista dentro de la misma locali
dad y los arbitrios municipales. 

Cuando se envíe a localidad dis- ' 
tinta se deducirán ambos concepto^. 

b) Al público. 
Cerveza especial 

Se determinarán por las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos, 
partiendo de los fijados en fábrica a 
cada marca, y sumándole los gastos 
de transporte y acarreos que origine 
situar la cerveza en establecimientos 
detallistas; u n ' ^ por 100 en concepto 
de beneficio comercial del distribui
dor cuando intervenga éste, por re
cibirse el producto de otra localidad 
y los márgenes para los detallistas 
siguientes: 

Categppía 2.a, 3.a 
especial 1.a y 4.a 

Botella de 1/3 de litro . . . 
Botella de 1/5 de litro 
Caña de 200 grs^ (5 cañas = 1 litro). 
Tercio 333 grs. (3 tercios = 1 litro). 
Doble 400 grs. (2,5 dobles = 1 litro). 

En dichos márgenes van incluidos 
los gastos generales, beneficio e im
puestos de todas clases, por lo que 
los precios resultantes serán los de 
venta ai público en mostrador, sin 
que puedan ser recargados por nin-

4,00 
2,10 
1,50 
2.45 
2.95 

2.50 
1.60 
1.45 
2,40 
2.85 

1,75 
0,85 
1.20 
1,95 
2,35 

gún concepto, salvo los aumentos 
reglamentarios cuando la cerveza 
sea vendida en mesas o terrazas. 

Cerveza corriente 
Los precios máximos de venta por 

el detallista, que se autorizan, son: 
Categoría 
especial 1. 

Botella de 1/3 de litro . . 
Botella de 1/5 de litro 
Caña de 200 grs. (5 cañas = 1 litró). 
Tercio 333 grs. (3 tercios = 1 litro). 
Doble 400 grs. (2,5 dobles = 1 litro) 

6,75 
4,00 
2,80 
4.65 
5,60 

5.50 
3,50 
2,75 
4,60 
5,50 

2.a, 3.* 
y 4.a 
^,50 
2,75 
2,50 
4,15 
4,50 



En las localidades en que no exis
ta fábrica, los anteriores precios po
drán incrementarse con los gastos de 
transportes hasta la localidad del de
tallista, arbitrios municipales y un 
15 por 100 de beneficio para el dis
tribuidor. 

Todos los precios indicados son 
en mostrador; cuando la cerveza sea 
vendida en mesas o terrazas se incre
mentarán con los recargos reglamen
tarios. ^• 

4. ° En todos los establecimientos 
se anunciará al público, mediante 
cartel bien visible, el precio de ven
ta de cañas, tercios y dobles, y sus 
respectivas cabidas; tanto de cerveza 
embotellada como a granel, asi como 
de las diversas clases y marcas de 
que se disponga. ~ 

Los establecimientos que no dis
pongan de recipientes de la capaci
dad indicada en la norma 3.a, apar
tado b), venderán en todo caso la 
cerveza a los precios proporcionales | 
a aquéllos, pero ño podrán utilizarse 
simultáneamente para expender el 
artículo cañas de distinta capacidad. 

5. p Las infracciones serán sancio
nadas según lo dispuesto en la Ley 
de 30 de Septiembre de 1940 o las 
Circulares 467 y 701 de esta Comisa
ría General. 

6. ° Quedan derogadas las Circu
lares de esta Comisaría General 6/67 
y 1/58 y los Oficios-Circulares 2/58, 
7/58 y el Telegrama-Circular de fe
cha 14 de Agosto de 1957, n.0 8.066. 

7. ° La presente disposición entra
rá en vigor el día de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, ex
cepto los precios de la cerveza co
rriente, tanto en fábrica como al 
público, que no serán implantados 
hasta el día 1 de Octubre próximo. 

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años. 

Madrid, 31 áex Julio de 1958.—El 
Comisario general, Antonio Pérez 
Ruiz Salcedo. 
Para superior conocimiento: Exce

lentísimos Sres. Ministros Subse
cretario de la Presidencia'del Go
bierno, de la Gobernación, de In
dustria y de Qomercio.—Para co
nocimiento: limo. Sr. Fiscal Supe
rior de Tasas.—Para conocimiento 
y cumplimiento: Excmos. Sres. Go
bernadores civiles. Delegados pro
vinciales de Abastecimientos y 
Transportes. 3094 

i d m l n l s M í n profinciol 

tante de «Alto Bierzo S. A.», explo
tadora de las minas «El Triunvirato 
y Otras», radicantes en los términos 
municipales de Tremor de Arriba y 
Espina Ayuntamiento de Igüeña, de 
esta provincia, solicita autorización 
para instalar un cable aéreo, siste
ma tricable, para el transporte de 
sus carbones, el cual partirá del si
tio denominado «Los Casares» en 
términos de Tremor de Arriba, y 
tendrá su estación de llegada o des
carga en el lugar llamado «Pecezue-
ño», cerca de la estación de Bra 
ñuelas. 

En gran parte de su recorrido pasa 
sobre montes comunales y térrenbs 
de propiedad de la misma Empresa 
«Alto Bierzo, S. A.» y también sobre 
otros enclavados en los Ayuntamien
tos dé Igüeña y Villagatón, cuya re 
lación de propietarios es la siguiente: 

D. Mateo Fidalgo Martínez. D. To-
ribio García Martínez. D, Miguel 
Iglesias Blanco. D. Tomás Fidalgo 
Mata. D. David García Car bajo, don 
Tomás Fidalgo Mata, D. Manuel Fer
nández Pérez, D. Amador Freile Fer
nández. D. Miguel Nuevo. D.a Sofía 
Fernández.' D. Juan Suárez Trujrllo. 
Dr Francisco Mayo. D. Aniceto Fi 
dalgo y don Adolfo Yebra. D. Panta-
león García. D. Pantaleón García, 
D. Manuel Nuevo y D. Pantaleón 
García.D. Mabuel Fraile. D.a Tere
sa Fernández. D. Rogelio de Villa
gatón. D. Luciano Fraile. D. Román 
Frailé. D, Angel Cabezas. D.a Matilde 
Freile. Herederos de Tomás Sánchez. 
D. Fidel Freile. 

Cruza también varios caminos y 
el monocable propiedad de «Carbo
nífera de la Espina», así como tam
bién una.línea eléctrica a 10.000 vol
tios y otra a 33.000 voltios, ambas 
propiedad de ELSA. 

Lo que se anuncia al público para 
que los que se consideren perjudica
dos puedan presentar las reclama
ciones oportunas en el plazo de quin
ce días, estando durante este plazo 
el proyecto a la vista del público, en 
la Jefatura de Minas de León. 

León, 2 de Agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, M. Sobrino. 
3084 Núm. 1051.—154.90 ptas. 

Distrito Niñero de León 
Cables aéreos 

A N U N C I O 
Don Manuel Rodríguez Zapico, 

como Director Técnico y represen-

ínstitoto Nacional de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Rectificación del Padrón municipal 
de habitantes de 31 de Diciembre 

de 1957 
En el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia correspondiente al 29 de Julio, 
último apareció inserta uña comuni 
cación de esta Delegación en la que 
se anunciaban los Municipios cuya 
documentación referente a la Rec 
tiñcacióñ del Padrón de habitan 

| tes de 1957 había sido aprobada, 

concediendo un plazo de diez días 
para su récogida por los respectivos 
Alcaldes. 

Como ha transcurrido dicho plazo 
y son varios los Ayuntamientos que 
no han recogido dicho documento, 
se advierte a los que se expresan en 
la relación que va a continuación 
que se les remite en el día de hoy en 
pliego que se deposita.en esta Admi
nistración de Correos para cada uno 
de dichos términos municipales. 

León, 9 de Agosto de 1958.—El De
legado Provincial, P. A„ Segundo 
Gutiérrez Cabria. 

Relación que se cita 
Caruce4p 
O encía 
Ponferrada '-
Priaranza del Bierzo 
Riello 
San Justo de la Vega 
Valderrey 
Villagatón 3135 

Servicios Hidráulicos leí Norle 
de España 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
Don Gabino Cobos Cobos, vecino 

de Arlanza, Ayuntamiento de Bem-
bibre, en concepto de Presidente in
terino de lá proyectada «Comunidad 
de Regantes de Arlanza», solicita la 
inscripción a favor de la misma en 
los Registros especiales de aprove
chamientos de aguas públicas, del 
que viene disfrutando en el río Noce
da, en el sitio llamado «Presa de 
Aragón», en dichos términos, con 
destino al riego de unas 40 áreas de 
terreno en el pago de «Prado del Mo
lino». 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamado' 
nes que contra dicha petición se pre
senten en la Alcaldía de Bembi-
bre/o en las Oficinas de estos Ser
vicios Hidráulicos, sitas en la ca
lle Dr. Casal, número 2, 3.°, de esta 
ciudad. 

Oviedo, 23 de Julio de 1958. — El 
Ingeniero Director, César Con ti . 
2978 Núm. 1036.-78,75 ptas. 

Adnrinistracidn municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Comisión Muni

cipal Permanente de este Excelentí
simo Ayuntamiento, el reparto y 
asignación provisional de cuotas por 
el concepto de contribuciones espe
ciales derivadas de las obras de 
construcción del colector que va 
desdé la plaza de San Lorenzo hasta 
la Carretera de Circunvalación, se 
hace público el acuerdo sobre el 



particular adoptado por dicha Co- Los licitaclores. para tomar parte 
misión, en sesión de 23 del pasado | en esta subasta, deberán acompañar 
mes de Julio, al objeto de que du- | recibo de haber depositado en la 
rante el plazo de quince días y ocho 
más, puedan formularse por los in
teresados y vecindario en general, 
las reclamaciones, reparos u obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto queda de manifiesto el 
oportuno expediente en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, para su 
examen, por término de quince días 
hábiles, y horas de oficina. 

León, 6 de Agosto de 1958—El 
-Alcalde, E. Barthe. 3118 

o 
o o 

Aprobado por la Comisión Munici
pal Permanente de este Excmo. Ayun
tamiento, e 1 reparto y asignación 
provisional de cuotas por el concep
to de contribuciones especiales deri
vadas de la ejecución de las obras 
de distribución de aguas limpias por 
las carreteras de Caboalles y Zamo
ra, se hace público el acuerdo sobre 
el particular adoptado por dicha 
Comisión en sesión de 23 del pasado 
mes de Julio, al objeto de que du
rante el plazo de quince días y ocho 
más, se formulen por los interesa
dos y vecindario en general, las re
clamaciones, reparos u observacio
nes que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto queda de manifiesto el expe
diente en la Secretaria de esté Ayun
tamiento, para su examen, por tér
mino de quince días hábiles, y horas 
de oficina. 

León, 6 de Agosto de 1958.—El 
Alcalde, E. Barthe. 3119 

Acordada por la Comisión Munici
pal Permanente de este Excmo. Ayun
tamiento, en sesión celebrada el día 
dos del pasado mes de Julio, la ven
ta en subasta pública de cruces, re
jas, lápidas y otros útiles y materia-
íes existentes en el Cementerio Mu
nicipal, retirados de las sepulturas 
cuyos cadáveres fueron trasladados 
al osario y no reclamados por sus 
propietarios, por el presente, se ad
vierte a los mismos que, durante un 
plazo de treinta días, podrán solici
tar en el Negociado de Arbitrios la 
entrega de los mismos, bien enten
dido que transcurrido éste, queda 
caducado todo derecho sobre los 
efectos de referencia. 

León, 6 de Agosto de 1958.—El 
Alcalde, E. Barthe. ^3120 

Caja, General de Depósitos, o en la 
Depositaría municipal, la cantidad 
de mil seiscientas sesenta pesetas, en 
concepto de fianza provisional, sien
do la definitiva el cuatro por ciento 
del importe de la adjudicación. 

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría, con arreglo al mo
delo que al final se inserta, durante 
las horas de oficina de la misma, a 
partir del siguiente día de la publi
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hasta que se cumplan los veinte de 
su inserción. 

La apertura de plicas se verificará 
en esta Casa Consistorial, a las doce 
horas del día siguiente aLen que se 
cumplan los veinte hábiles, a contar 
del inmediato a su inserción en di
cho periódico oficial. 

Modelo de proposición 
Don vecino de y con 

domicilio en . . . . , visto el anuncio 
de subasta del Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda, de fecha 7 de 
Julio último, inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. 168 
del año actual, y enterado del pliego 
de condiciones que se exigen para 
la ejecución de las obras de abaste
cimiento dé agua a la villa de Vega 
de Espinareda, sé compromete a 
realizar esas obras, con sujeción a 
lo dispuesto en el pliego de condi
ciones, por la cantidad de . . . . pesé-
tas (en. letra). 

Vega de Espinareda, 6 de Agosto 
de 1958. 
torgano. 
3090 ' 

-El Presidente, Rutilio As 

Núm. 1054—144,40 ptas. 

Ayuntamiento de -
Vega de Espinareda 

Este Ayuntamiento ha acordado 
sacar a subasta la ejecución de las 
obras de ampliación del abasteci
miento de aguas a esta villa, bajo el 
tipo de ochenta y tres mil péselas. 

Los pliegos de condiciones y de 
más datos, estarán de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal, 
durante las horas de oficina de los 
días laborales reglamentarios. 

co durante el plazo de quince días, 
los siguientes documentos: 

Padrón del arbitrio municipal so
bre la riqueza rústica. 

Id, id. sobre la riqueza urbana. 
Id. de consumos de lujo. 
Id. de arbitrios sobre estableci

mientos, con fines no fiscales. 
Id. id, por tenencia de pejros. 
Id, por derechos de reconocimien

to sanitario de cerdosi 
Id. arbitrio sobre consumo de 

carnes. 
Id. id. sobre consumo de vinos. 
Id. id. sobre solares sin edificar. 
Id. por licencia de circulación de 

jicicletas. 
Durante dicho plazo podrán los 

pontribuyentes examinar dichos do
cumentos, y presentar las reclama
ciones que éstimen pertinentes, y 
transcurrido dicho plazo, se obligan 
al pago de las cuotas asignadas. 

San Justo de la Vega; 31 de Julio 
de 1958,-El Alcalde, R. Fuertes. 3069 

Ayuntamiento de 
Aígadefe 

Incoado expediente de suplemento 
de crédito, para atender a satisfacer 
pagos de gastos ocasionados con mo
tivo de las obras del. Centro Prima
rio de Higiene, y vivienda del Mé-. 
dico, con cargo al exceso de ingresos 
obtenidos por subvenciones y Otros, 
dentro del presupuesto extraordina
rio de 1954, se expone el mismo al 
público, una vez aprobado por la 
Corporación Municipal, con el fln 
de oír reclamaciones, por espacio de 
quince días. 

Algadefe, a 4 de Agosto de 1958.— 
El Alcalde, Tomás Fernández, 3089 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Este Ayuntamiento acordó la ena
jenación en pública subasta de la 
antigua ' Casa Consistorial , p r o 
piedad de este municipio, incluí 
da en el Inventario del Patrimonio 
Municipal, dando cuenta de ella al 
Ministerio de la Gobernación> 

Que el valor del referido inmue
ble es inferior al 25 por 100 del pre
supuesto ordinario vigente, por lo 
que se somete a información públi
ca para que cuantos se consideren 
con algún derecho o con interés di
recto, puedan examinar el expedien 
te, y formalizar las reclamaciones 
que estinen pertinentes en su dere 
cho, 

Laguna Dalga, a 31 de Julio 
de 1958,-El Alcalde, Abelardo del 
Egido. 3068 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Ve¡ga 

En la Secretaría de este Ayunta 
miento, se hallan expuestos al públi-

Ayuntamiento de 
Santa Marta del Páramo 

Por D. Isaías Rodríguez Alvarez, 
Cura Párroco de esta localidad, en 
escrito de fecha 6 de Julio próximo 
pasado, se solicita de este Ayunta
miento solar para construir: casa-
vivienda para el Párroco y Coadju
tor, salones parroquiales, huerta y 
otras dependencias,'en una exten
sión mínima de mil metros cuadra
dos, en el sitio denominado «Laguna 
de la Fuente», perteneciente a este 
Ayuntamiento. 

En vista del citado escrito, y de la 
conveniencia de la ejecución de las 
obras de que se trata, la Corporación 
Municipal, en sesión celebrada con 
fecha 17 del mismo mes, acordó ce
der en principio, y gratuitamente, a 
la Parroquia de Santa María del Pá
ramo, la siguiente parcela de terreno: 

Una en el sitio denominado «La
guna de la Fuente», de una exten
sión superficial de mi l doscientos 
metros cuadrados, y cuyos lindes, 
son: por el Este, calle de la Fuente; 
Sur, terrenos de propios denomina
dos Laguna de la Fuente; Oeste, te
rrenos de propios del Ayuntamiento, 



y Norte, prolongación de la calle 
denominada del Jardín en terrenos 
así bien de propios. 

La parcela descrita ha de segre-
v garse de la finca de propios, que fi

gura en el inventario de bienes del 
Ayuntamiento con la denominación 
de Prado de Arriba, de una exten 
tensión superficial de cinco hec
táreas sesenta y seis áreas, y cuyos 
lindes son: Este, viviendas protegí 
das y camino de Urdíales; Sur, casas 
y huertas de particulares, y camino 

\ de Torres; Oeste, fábrica de harinas, 
alambique y fincas de particulares, 
y Norte, fincas de particurares. 

En virtud de ello, y atendiendo a 
lo dispuesto en el art. 96 del Regla
mento de Bienes de las Entidades 
Locales, y concordantes de la Ley 
de Régimen Local vigentes, se abre 
una información pública por térmi
no de quince días, para que puedan 
formularse reclamaciones. 

Santa María del Páramo, a 6 de 
Agosto de 1958.—El Alcalde, Satur 
niño Francisco, 3101 

Entidades menores 
Junta Pecinal de Palacios de Jamuz 
Formada por esta Junta de mi 

presidencia la ordenanza que regula 
el aprovechamiento de bienes de 
propios de esta entidad, se halla la 
misma expuesta al público en el 
domicilio del Presidente que suscri
be, por el espacio de tiempo regla-

' mentarlo, para que durante el mis
mo pueda ser examinada por los 
interesados, y formularse las recla
maciones a que haya lugar. 

Palacios de Jamuz, a 1 de Agosto 
de 1958.—El Presidente. Leopoldo 
Roldán. v 3070 

Junta Vecinal de Navianos de la Vega 
La Junta de mi presidencia, en 

sesión celebrada el día 3 del corrien
te, aprobó el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1959, el cual se 
halla de manifiesto por el plazo de 
quince días, para que durante el 
mismp puedan interponerse las re
clamaciones o impugnaciones que 
procedan. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público en general, a los efectos 
indicados. 

Navianos, a 4 de Agosto de 1958.— 
El Presidente, Nat^io Pérez. 3080 

Administracíán de jostlcia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Valencia de Don Juan 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Primera Instancia e Ins 
trucclón de esta Ciudad y su Partido 
en expediente para la provisión del 
cargo de Fiscal de Paz de Cimanes 

de la Vega, se convoca dicha vacan 
te, concediéndose un plazo de treinta 
días naturales para que los interesa
dos puedan presentar sus solicitudes 
en este Juzgado. 

Las instancias deberán ir acompa
ñadas de los documentos siguientes: 
A) Certificación de nacimiento, le
galizada en su caso. B) Informes ex
pedidos por las autoridades locales 
de su residencia sobre la conducta 
moral y político social observada 
por el solicitante, en los que deberá 
constar que no ha cometido acto 
alguno que le haga desmerecer jen el 
concepto público. C) Cualqnier otro 
documento acreditativo de méritos 
o títulos, si-los tuviere el solicitante. 

Valencia de Don Juan a veinti
ocho de Julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—El Secretario Ju
dicial, Carlos G. ̂ respo.—*E1 Juez, 
(ilegible), 3010 

Juzgado Comarcal de Benavides 
de Orbigo 

Don Nicolás Martínez Sánchez, Se
cretario del Juzgado Comarcal de 
Benavides de Orbiga (León). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido „ en este Juzgado con el¿ nú
mero 15 de 1958,. recayó ¡a resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son como sigue: 

«Sentencia. —En Benavides de Or
bigo, a catorce de Julio de mil nove
cientos cincuenta y ocho,—El señor 
don Francisco Antonio Méri^la Sa
bugo, Juez Comarcal de esta villa y 
su Comarca, habiendo visto y oído 
los precedentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos de oficio a 
virtud de atestado del Puesto de la 
Guardia Civil de esta villa, contra 
Manuel Martí González, de veinte 
años soltero, natural de Paiporta, y 
vecino de Armunia, por ofensa leve 
a los agentes de la Autoridad, en que 
ha sido parte el Ministerio Fiscal; y... 

Fallo: Qúe debo condenar y con
deno a Manuel Martí González, como 
autor responsable de una falta con
tra el orden público, a las penas de 
cien pesetas de multa y reprensión 
privada, y para el caso de impago de 
la primera, a cinco días de arresto 
menor sustitutorio, y al pago de las 
costas del juic io . -Así , por esta mi 
sentencia, h) pronuncio, mando y 
firmo.—Francisco A . Mérida.—Ru
bricado.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
para que sirva de notificación en 
legal forma a Manuel Martí Gonzá
lez, cuyo actual paradero se desco
noce, expido, firmo y sello el presen
te, con el visto bueno del Sr. Juez, en 
la villa de Benavides de Orbigo, a 
catorce de Julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho. — Nicolás Martí 
nez.—V.0 B.0: El Juez Comarcal. 
Francisco A. Mérida. 3083 

Juzgado Especiat del Departamento' 
Marítimo de El Ferrol del Caudillo 

Don José Porta de la Encina, Te
niente de Intervención de la Ar
mada, Juez Instructor de la causa 
núm. 119(52, instruida por el de
lito de polizonaje, contra Mario 
Isauro Arias García, 
Hago^constar: Que en la causa an

teriormente citada por el delito de 
polizonaje, contra el paisano Mario 
Isauro Arias, de 29 años de edad,; 
hijo de Isauro y Purificación, de es
tado soltero¿ natural de Villar de los. 
Barrios y últimamente domiciliado 
en León, se dictó Sentencia con fe
cha 30 de Marzo de 1955, por la Au
toridad Judicial de este Departamen
to Marítimo, quedando^ por lo tanto 
exento de toda responsabilidad por 
lo Que respecta aja referida causa. 

Y para que así conste y Nal objeto. 
de hacer su remisión para inserción 
en BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, firmo y expido el presente 
en El Ferrol del Caudillo, a los vein
tiocho días del mes de Julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El 
Teniente Juez Instructor, José Porta 
de la Encina. 3023 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Reganíes «Prest 
Forera», de VilMosa de la llera. 
San Remán de los Caballeros i Llamas 

de la Ribera 
Por el presente se convoca a junta 

general a todos los interesados en la 
constitución de esta Comunidad de 
Regantes y en el aprovechamiento 
dé las aguas a utilizar, conforme y 
en las condiciones preceptuadas en 
la Ley de Aguas, R. O. jde 25 de Ju
nio de 1884 y disposiciones posterio
res concordantes. 

La reunión de esta junta general 
se llevará a cabo a las doce horas del 
día veintiuno de Septiembre de mili 
novecientos cincuenta y ocho, en la-
Casa Concejo de la Junta Adminis
trativa de San Román de los Caba
lleros, 

Será objeto de la misma, examinar 
en una, o en las sesiones que fueran 
necesarias, los proyectos de Ordenan
zas redactados por la Comisión nom
brada al efecto en la junta general 
celebrada el día diez de Agosto co
rriente, así como los proyectos de 
Reglamentos del Sindicato y Jurado 
de Riegos. 

Lo que se hace público por medio\ 
del presente anuncio para general 
conocimiento y de cuantos les inte
rese la constitución y el aprovecha
miento de las aguas a utilizar. 

San Román de los Caballeros, a 11 
de Agosto de 1958. — Francisco Ro
dríguez, 
3137 Núm. 1066.-97,15 ptas. i 


